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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


INICIATIVA: Lic. Liliana B. Wetzel 

OBJETO: Solicitar a la Honorable Cámara de Senadores declare de interés legislativo la Distinción con la Mención de Honor “Domingo Faustino Sarmiento” otorgada por el Senado Nacional, al cantor, músico y compositor correntino, Gonzalo del Corazón de Jesús Roch. 
FUNDAMENTACIÓN: 

Dado que la Honorable Cámara de Senadores de la Nación Argentina, otorga su máxima distinción a uno de los valuartes más señeros de la cultura correntina, el popular Pocho Roch. 

Que es más que meritorio este reconocimiento a nivel nacional de este referente de la música, autor chamamecero; oriundo de Itatí. Nos ha legado obras que forman parte del cancionero correntino popular y tradicional como “De allá Ité”, “Palabras a Itatí”, “San Luisito”, “Yo voy Mariscando”, “Jesús Cunumí”, “Mi Abuelo Catalán”, entre sus mas de cinco mil composiciones en sus 50 años de trayectoria musical. 

Que además de contribuir con su arte, Pocho Roch, ha recorrido la provincia y el país transmitiendo sus conocimientos sobre la cultura guaranítica precolombina del cual es un reconocido investigador, la prueba de ello es el programa educativo que diseño y ejecutó recientemente “Taraguí Haikú” (“Querer a Corrientes”) 

Que personalidades como la de este insigne artista elevan la riqueza y cosmovisión cultural de lo telúrico que nos identifica como pueblo correntino nos proyectan en el contexto nacional y latinoamericano. 

Por los fundamentos expuestos se solicita a la Honorable Cámara de Senadores que acompañe a este Proyecto de Resolución. 

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

RESUELVE:
ARTICULO 1º: Declarase de Interés Legislativo la Distinción del Senado Nacional “Domingo Faustino Sarmiento” al cantor, músico y compositor correntino, Gonzalo del Corazón de Jesús Roch. 

ARTICULO 2º: DE FORMA
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